
 

 

 

NÚMERO:   59 / 2020 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000236/2019 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD Y SOPORTE A LA IMPLANTACIÓN DEL EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO Y OTROS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL ÁMBITO JUDICIAL”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a 

Clientes de Justicia, Medio Ambiente  y Administración Local  y Transportes, Vivienda e Infraestructuras,  

 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y SOPORTE A LA IMPLANTACIÓN DEL EXPEDIENTE JUDICIAL 
ELECTRÓNICO Y OTROS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DEL ÁMBITO JUDICIAL”, cuyo presupuesto 
máximo de licitación asciende a  1.392.356,68- €, IVA incluido.     

Motivación de la necesidad del contrato: 

El 1 de Julio de 2002, tras la entrada en vigor del Real Decreto 600/2002, fueron traspasados a la Comunidad 
de Madrid las funciones y servicios del Estado relativas a la provisión de los medios materiales y económicos 
necesarios para el funcionamiento de la Administración de Justicia a los Órganos Jurisdiccionales que tenían 
competencia territorial en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

A partir de la mencionada fecha y en virtud de las competencias transferidas, a la Agencia para la 
Administración Digital de la CM le corresponde proporcionar a la Administración de Justicia de los sistemas 
de información judiciales necesarios para su gestión. 

Con objeto de garantizar los nuevos retos tecnológicos recogidos en las leyes 18/2011 y 42/2015, la 
Comunidad de Madrid se encuentra inmersa en el proyecto Justicia Digital, cuyo objetivo principal es la 
implantación progresiva de nuevos sistemas de tramitación electrónica y de interoperabilidad orientados a la 
implantación final del Expediente Judicial Electrónico completo, lo cual requiere la implementación de todos 
los procedimientos, herramientas y medidas necesarias para garantizar la futura Administración de Justicia 
con este nuevo modelo. 

Para abordar este importante cambio, es imprescindible proporcionar un adecuado servicio de soporte en las 
nuevas implantaciones e impulsar una correcta gestión del cambio, a través de la difusión y comunicación. 
Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que constituye 
su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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